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ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no die-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar er
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha

responsabilidad, de conservar los números del BOLET1N, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada ario.

EN CÓRDOBA
PESETAS

SUSCRIPCION PARTICULAR

IftfIBIR•ssa

Ordenes de 18 de Marzo de 1901 y 7 Enero de 1900

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematantes, con arreglo a lo dispuesto en las
Reales órdenes de 18 de Marzo de 1901 y 7 de Febrero de1903.
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S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que

Dios guarde) S. M. la Reina Doña. Vic-

toria Eugenia y SS. AA. El Príncipe

de Asturias e Infantes, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta familia.

( « Gaceta» 30 Junio 1926.)

• 4) —1211-	

MINISTERIO DE LA
GOBERNACION

Núm. 2331
REALES ORDENES

Excmo. Sr.: Atendiendo a las recla-
maciones formuladas por los fabri-
cantes de proyectiles granífugos,quienes alegan que la Real orden de
18 del corriente les ha sorprendido
cuando tenían hechos los gastos de
elab

oración y contraído compromi-
sos para la campaña de verano; y alo exp

uesto por algunos agricultores,que solicitan se autorice, al menos

durante la presente estación, el em-
pleo de ese medio de defensa contra
el granizo, mientras se estudia y se
adopta otro procedimiento que pueda
ser considerado más eficaz para evi-
tar los daños de los pedriscos.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi-
do disponer que a los efectos de ia
mencionada Real orden queden apla-
zados hasta 1. 0 de Octubre próximo,
debiendo entretanto V. E., de acuer-
do con los funcionarios del servicio
agronómico, adoptar las disposicio-
nes oportunas para impedir que el
empleo de los mencionados proyecti-
les pueda ser origen de las molestias
y peligros que la mencionada sobera-
na disposición pretende evitar.

De Real orden lo comunico a V. E.
para su conocimiento y efectos pro-
cedentes. Dios guarde a V. E. muchos

arios. Madrid, 25 de Junio de 1926.

MARTINEZ ANIDO

Señores Gobernadores civiles de to-
das las provincias.

Núm. 2332

Excmo. Sr.: Para el cumplimiento
de Real orden de 19 de los corrientes
comunicada a este Ministerio por la
Presidencia del Consejo de Ministros,
que preceptúa se faciliten por los
Ayuntamientos los peones, prácticos y

FUERA de CÓRDOBA
PESETAS

Un mes. . .
Trimestre.. • •
Seis meses .
Un ario. . .

caballerías menores para el transpor-
te del material de campo en los tra-
bajos conducentes a la formación de
los planos parcelarios y topográficos
de reconocimientos y levantamientos
de líneas jurisdiccionales de los tér-
minos municipales así como para que
las Diputaciones suministren los lo-
cales necesarios para las oficinas pro-
vinciales del Catastro,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien resolver se adopten las disposi-
ciones siguientes:

1. a. Los Ayuntamientos a quienes
se les notifique deberán consignar en
sus respectivos presupuestos y en la
forma legal que establece el Estatuto
municipal las cantidades necesarias
para verificar directamente por su
cuenta los pagos del suministro de
peones, prácticos y caballerías meno-
res a que se refiere la Real orden ya
dicha, después de conocer el número

total de jornales de cada clase por la

relación que les será facilitada por la

Dirección general del Instituto Geo-
gráfico y Catastral.

2.a Los Ayuntamientos pondrán a
la disposición de los funcionarios del
Instituto Geográfico y Catastral los
peones prácticos y caballerías meno-
res a partir del día que aquéllos les
señalen, sin demoras de ninguna cla-

se, a fin de que no haya dificultad al-

guna para la buena y ordenada mar-
. cha de los servicios de confección de

los planos parcelarios.

3. » Para dar cumplimiento en el
presente ario a lo ordenado en el pre-
cepto 4 •0 de dicha Real orden, los
Ayuntamientos requeridos subven-
drán a los pagos de las atenciones
indicadas, bien cargándolos a la par-
tida de Imprevistos de su presupues-
to vigente, bien mediante transferen-
cias de crédito cuya aplicación pueda
diferirse hasta el ejercicio de 1927, o
por cualquier otro medio que el Ayun-
tamiento estime eficaz.

4. a Las Diputaciones provinciales
para cumplimentar lo dispuesto en el
apartado 5.° de la Real orden de refe-
rencia, facilitarán los locales en nú-
mero y capacidad de dependencias
tal y como allí se preceptúa y, en ca-
so de no tenerlos disponibles, consig-
narán en sus presupuestos la canti-
dad indispensable para el alquiler de
los que fueran necesarios, de confor-
midad con los Jefes provinciales de
Brigadas de parcelación, previo avi-
so oportuno de la Direción general
del Instituto Geográfico y Catastral.

5. » Para el pago de estos alquile-

res a partir del día 1.° de Julio has-
ta el 1.° de Enero de 1927, se segui-
rán las mismas normas dispuestas en
el apartado 3•0 para los Ayuntamien-
tos; y

6. » Los Gobernadores civiles aten-

Presidencia del

Consejo de Ministros

Un mes .
Trimestre.
Seis meses
Un ario .

▪ . 	 5
. . 12'50
• . 	 21
• . 40

6
15
28
50

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 24 de Enero de 1905.
ARTICULO 23 —Las corporaciones provinciales y municipales

abonarán, en primer término, al Notario o Notarios que auto-
ricen las subastas, los derechos por ellos devengados y los
suplementos adelantados por los mismos, así como los dere-
chos de inserción de los anuncios en los periódicos oficiales,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere, de: im-
porte total de los referidos gastos, de cuyo cargo son, con
arreglo a lo dispuesto en la regla 8,' del art. 8.°.

NOTA IMPORTANTE._ Inmediatamente qut los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLE11N dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún «nao o anun-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella, y la
venta de números sue tos a 40 céntimos de peseta.
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derán las reclamaciones que les ha- tes. Dios guarde a V. L muchos arios

gan los funcionarios del Instituto Madrid, 9 de Junio de 1926.

Geográfico y Catastral por incumpli- 	 PONTE
miento de lo ordenado en los precep-

tos anteriores. 	 Señor presidente de la Audiencia de
De Real orden lo digo a V. E. pa- 	 Oviedo.

ra su conocimiento y efectos consi-
guientes. Madrid, 25 de Junio de 1926

MARTINEZ ANIDO 	 A propuesta de la Juuta organiza-
dora del poder judicial y de confor-

	....3 	 midad con lo prevenido en el artículo
8.° del Real decreto de 24 de Septiem-

Ministerio de Gracia y bre de 1889.
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a

Justicia bien promover en el turno tercero a
la plaza de Ahogado fiscal de esa
Audiencia, vacante por nombramien-

REALES ORDENES to para otro cargo de don Cayetano
Ossorio, a don Jaimen y Olivé, Juez
de primera instancia de Falset, que

A propuesta de la Junta organizado- ocupa el númeao 1 del escalafón de

ra del Poder judicial, 	 Antigüedad de servicios entre los de

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a su categoria y figura el primero en la
bien trasladar, accediendo a su so- terna formulada por la expresada
licitud, a la plaza de Teniente fiscal Junta.
de esta Audiencia, vacante por pro- De Real orden lo digo a V. S. para
moción de don Arturo Ramos, a don su conocimiento y efectos consiguien-
Amador Molina Diez, que sirve igual
cargo en la Audiencia de Huesca 	

tes. Dios guarde a V. S. muchos arios
' 	 y

ocupa el primer lugar de la terna for- Madrid 9 de Junio de 1926.

mulada por la expresada Junta. 	 PONTE
De Real orden lo dijo a V. S. para

su conocimiento y efectos consiguien- Señor fiscal de la Audiencia de Gra-

tes. Dios guarde a V. S.muchos arios. 	 nada.

Madrid 9 de Junio de 1926.

Presidencia del 	 demás efectos. Dios guarde a V. E.
muchos arios. Madrid. 29 de Mayo de

Consejo de Ministros 	 1926.

muchos arios Madrid, 29 de Mayo de
1926,

Excmo. Sr.: Vacante una plaza de
Topógrafo ayudante tercero, Oficial
tercero de Administración, por no ha-
ber reingresado en el servicio activo
el de esta categoría D. Nemesio Ló-
pez Solas, que estaba en situación de
supernumerario en expectación de
destino, y a quien se le concedio el
verificario por Real orden de 19 de
Marzo próximo pasado.

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi-
dad con lo propuesto por esa Direc-
ción general, ha tenido a bien dispo-
ner se nombre Topógrafo ayudante
tercerb, Oficial de Administración,

I con sueldo anual de 3.000 pesetas, al
que hoy es el primero de los aproba-
dos que quedaron en expectación de
vacante, que es don Copernico Cer-
vera Martínez, por no haber super-
numerario ninguno en la citada clase-
previo nuevo reconocimiento faculta-
tivo. según determina la Real orden
de 27 de Marzo de 1924, que le con-
cedí° este derecho.

De Real orden lo digo a V. E. para
sn conocimiento, el del interesado y

P. D.

El Inspector general de Cartogrofía,

ARDANAZ

Señor Director general del Instituto
Geográfico y Catastral,

la propuesta de esa Dirección gene-
ral,

S. M. el Re y (q. D. g.) ha tenido
a bien disponer se anuncie oposición
para cubrir 24 plazas de Topógrafos
Ayudantes de Ingenieros Geógrafos,
de las 27 creadas por Real decreto fe-
cha 17 del actual, debiendo proveer-
se las tres primeras vacantes con los
que en la actualidad se hallan en ex-
pectación de destinos y las sucesivas
que se vayan produciendo, con los
aprobados en la oposición que se
anuncia por el orden de calificación
del Tribunal que ha de actuar. La con-
vocatoria se anunciará seguidamente
en la Gaceta de Madrid.

De Real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguien-
tes. Dios guarde a V. E muchos arios.
Madrid, 25 de Mayo de 1926.

P. D.,

El Inspector general de Cartografía,
ARDANAZ

Señor Director general del Instituto
Geográfico y Catastral.

Señor Fiscal de la Audiencia de So-
ria.

A propuesta de la Junta organizado-
ra del porder Judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien nombrar, accediendo a su solici-
tud para la plaza de Teniente fiscal de
esta Audiencia, vacante por traslación
de don Amador Molina a don Mar-
cial Rodríguez Suárez, Abogado fis-
cal de la Audiencia de Oviedo, que
figura el primero en la terna formu-
lada por la expresada Junta.

De Real orden lo digo a V. S. para
su conocimiento y efectos consiguien-
tes. Dios guarde a V. S. muchos arios.
Madrid 9 de Junio de .1626.

PONTE

Señor Fiscal de la Audiencia de
Huesca.

Ilustrísimo señor: A propuesta de
la Junta organizadora del Poder judi-
Judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
nombrar, accediendo a su solicitud
para el Juzgado de primera instancia
de Avilés, de término, en esa provin-
cia, vacante por fallecimiento de don
Gabriel Usera, a don Cayetauo ,Alva-
rez-Ossorio y Fallan de los Godos,
Abogado fiscal de la Audiencia de
Granada.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento v efectos consiguien-

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: En vista de la instan-
cia que eleva el Ingeniero de entrada
del Cuerpo de Ingenieros Geógrafos
don Luis Rodriguez Valderrama, en
solicitud de que se le abone la dife-
rencia de sueldo entre el que percibe
como Ingeniero Geógrafo de entrada
y el que le corresponde como Coman-
dante de Estado Mayor del Ejército,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi-
dad con el Real decreto de 30 de Ene-
ro de 1920, ha tenido a bien disponer
se le abonen al citado Ingeniero don
Luis Rodríguez Valderrama las 2.000
pesetas anuales de diferencia entre
el sueldo que percibe por ese Institu-
to Geográfico en su categoría de Jefe
de Negociado de tercera clase y el
que le ccrresponde como Comandan-
te de Estado Mayor del Ejercito des-
de el día 14 del actual y_con cargo al
capitulo 21 arTículo 2. a concepto 3.°
del presupuesto vigente pero habien-
do en el mismo consignada cantidad
fija para tales atenciones al alcance
de la misma se supeditará su percibo
y se de por anulada la Real orden de
8 de Marzo de 1920. que le concedía
una diferencia de sueldo de 500 pese-
tas.

De Real orden lo digo a V. E. para
su 'conocimiento, el del interesado y
demás efectos, Dios guarde a V. E.

Excmo. Sr.: Designado por el Ayun-
tamiento en pleno de Málaga, con las
formalidades y requisitos prevenidos
por el vigente Estatuto municipal, Al-
calde de dicha ciudad el excelentísimo
señor general don Enrique Cano Or-
tega, que actualmente desempeña el
cometido de Gobernador militar de
la misma provincia,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
autorizar al expresado señor General
para simultanear ambos cargos, ejer-
ciendo al propio tiempo el de Gober-
nador militar de la provincia y el de
Alcalde del Ayuntamiento de Málaga
para el que unánimemente ha sido
elegido por la corporación municipal.

De Real oi den lo digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguien-
tes. Dios guarde a V. E. muchos arios.
Madrid, 28 de Mayo de 1626.

PRIMO DE RIVERA

Señores Ministros de la Guerra y
de la Gobernación.

Excmo. Sr.: De conformidad con

EXPOSICION

SEÑOR: La gran cantidad de soli-
citudes presentadas por particulares
en relación con la legitimación de te-
rrenos en Ceuta y Melilla que origi-
na abrumadora labor y la necesidad
de proceder a minuciosa revisión de
las necesidades militares, para que
armonizándolas según es el espíritu
del Real decreto de 27 de Marzo de
1925, con los intereses de aquellos
colonos que invirtieron toda su ha-
cienda en el cultivo intenso de las
parcelas que les fueron concedidas
desde hace más de cincuenta arios,
aconseja por el plazo de actuación de
las Comisiones transitorias creadas
por el citado Real decreto, se prorro-
gue Por el tiempo indispensable para
el total cumplimiento de su misión.

Por ello, el Presidente del Consejo
de Ministros, que suscribe, de acuer-
do con éste, tiene el honor de someter
a la aprobación de V. M. el adjunto
proyecto de Decreto.

Madrid, 4 de Junio de 1926.

SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M.,

MIGUEL PRIMO DE BIVERA Y ORBANEJA
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El Inspector general de Cartografía,

ARD M\IAZ

Señor Director general del Instituto
Geográfico y Catastral.
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REAL DECRETO 	 S(

A propuesta del Presidente del
Consejo de Ministros y de acuerdo
con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1. 0 El plazo concedido

a las Comisiones transitorias desig-
nadas por el Real decreto de 27 de

Marzo de 1925 para ejecutar las di-
versas medidas en él enumerada s , re-

lacionadas con la consolidación de
las concesiones de terrenos pe'rtene-

cientes al Estado y situados dentro
de los límites de soberanía de las pla-
zas de Ceuta y Melilla, queda prorro

-gado por un periodo de tiempo que

Ministerio de Cultura 2024
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BOLETI N OFICIAL

no deberá exceder de seis meses, con-
tados a partir de la fecha de publica-
ción de este Decreto.

Artículo 2.° A la terminación del
nuevo plazo o antes si el cumplimien-
to de su misión lo permitiera, las Co-
misiones de referencia someterán a
la aprobación del Gobierno el resulta-
do de sus trabajos a medida que ten-
gan última dos los relativos a cada uno
de los puntos que constituyen su mi-
sión, sin que sus acuerdos puedan te-
ner carácter de ejecutivos ínterin
no recaiga sobre ellos la aprobación
del Gobierno.

Dado en Palocio a 4 de junio de
1926.

ALFONSO

El presidente del Consejo
de Ministros.

MIGUEL PRIMO DE RIBERA Y OABANEJA

41.•-•02337ose.	

Ministerio de Instrucción
Pública y Bellas Artes

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo infor-
mado por la Asesoría jurídica de este
Ministerio, y teniendo en cuenta que
por Reales órdenes de 31 de Enero,
26 de Marzo y 13 de Junio de 1925 se
acordó la recepción definitiva de las
mesas-bancos que quedaron en depó-
sito en la Casa constructora, a la
que fueron adjudicadas las obras de
construcción de las mismas, y que
después han sido facturadas en su
totalidad, habiéndose enviado todas
ellas a sus respectivos destinos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien resolver que, realizado el servi-
cio de que se trata y no siendo nece-
saria ya ninguna garantía para el
cumplimiento del mismo, se devuelva
a don Martiniano Apellaniz y Martínez
de Lizardúy la fianza de 35.000 pese-
tas que a tal efecto tiene constituida
en la Caja general de Depósitos con
el número 261.594 de entrada y
104.664 de registro.

De Real orden lo digo V. S. para
su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos arios. Ma-
drid, 17 de Junio de 1926.

CALLEJO

Señor D irector general de primera en-
señanza.

Vacante en el Instituto Nacional
de Segunda Enseñanza de Oviedo, la
Plaza de Profesor de Gimnasia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto,
de conformidad con lo prevenido en
la Real orden de 9 de Octubre de 1920
que dicha plaza sea anunciada para
su provisión por concurso previo de
traslado.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y efectos. Dios guar-

de a V. I. muchos arios. Madrid 18 de
Junio de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de enseñanza

Superior y Secundaria.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo
que previene el apartado a) de la letra
C) del artículo 4.° del Reglamento de
7 de Septiembre de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien ascender a don Félix Latre La-
marca a Jete de Negociado de segun-
da clase de este Ministerio, afecto a
la Sección administrativa de primera
enseñanza de Zaragoza, con la anti-
güedad y efectos económicos de 20
del actual, en la vacante producida
por ascenso de don Rodolfo Roca y
Roca.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y efectos. Dios guar-
de a V. I. muchos arios. Madrid, 31
de Mayo de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza
superior y secundaria.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo
prevendo en el apartado b) de la letra
E) del artículo 4.° del Reglamento de
7 de Septiembre de 1918.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien ascender a don José Vázquez Ele-
na a Oficial de Administración de se-
gunda clase de este Ministerio, afec-
to a la Secretaría general de la Uni-
versidad de Sevilla, con la antigüedad
y efectos económicos de 20 del actual
en la vacante por ascenso de don An-
tonio Sánchez.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos arios. Ma-
drid. 31 de Mayo de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza

superior y secundaria.

Ilmo Sr.: Para no distraer de sus
funciones tan intensas en el presente
mes, a buen número de vocales últi-
timamente designado de la Junta pa-
ra Ampliación de estudios e Investi-
gaciones científicas que pertenece al
Profesorado oficial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi-
do disponer se prorrogue el plazo
que se fijó por Real orden de 24 de

Mayo último para la constitución de
dicha Junta hasta el 1. 0 de Julio pro-
ximo venidero, día en que se remitirá
el pleno de la misma, previa citación
por el Presidente, para la toma de po-
sesión y la elección de los cargos de
la Comisión ejecutiva, con excepción
del Presidente y Secretario.

De Real orden la digo a V. I. para
su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos arios.
Madrid 1.0 de Junio de 1926.
Señor Director general de enseñanza

Superior y Secundaria.

Ilmo. Sr.: De 'conformidad con lo
que dispone la octava de las disposi-
ciones transitorias del Reglamento de
7 de Septiembre de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien ascender al Oficial de Adminis-
tración de segunda clase afecto a la
Secretaría de este Ministerio, don An-
tonio Sánchez Coquillat, a la clase
superior inmediata con el sueldo
anual de 5.000 pesetas, que percibirá
desde el día 20 del actual, siguiente
al de la vacante producida por ascen-
so de don Millán Catalina.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos arios Ma-
drid, 31 de Mayo de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza
Superior y Secundaria.

Vacante en el Instituto nacional de
Segunda enseñanza de Palencia, la
plaza de Profesor de Gimnasia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto,
de conformidad con lo prevenido en
la Real orden de 9 de Octubre de 1920,
que dicha plaza sea anunciada para
su provisión por concurso previo de
traslado,

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y efectos. Dios guar-
de a V. I. muchos años. Madrid 18 Ju-
nio 1926.

CALLEJO

Señor Director general de enseñanza
Superior y Secundaria.

Vacante en el Instituto nacional de
Segunda enseñanza de Palma de Ma-
llorca la plaza de Profesor de Gim-
nasia,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto de
conformidad con lo prevenido en la
Real orden de 9 de Octubre de 1920,
que dicha plaza sea anunciada para
su provisión por concurso, previo
de traslado.

De Real orden lo digo a V. 1. para
su conocimiento y efectos. Dios guar-
de a V. I. muchos arios. Madrid 18 de
Junio de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de enseñanza
Superior y Secundaria.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo
que previene el apartado a) de la le-
tra C) del artículo 4.° del Reglamento
de 7 de Septiembre de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien ascender a don Rodolfo Roca y
Roca a Jefe de Negociado de primera
clase de este Ministerio, afecto a la
Sección administrativa de Tarragona,
con la antigüedad y efectos económi-
cos de 20 del actual, en la vacante
producida por ascenso de don Alfon-
so de Lara.

De Real lo digo a V. I. para su co-
nocimiento y efectos. Dios guarde a

V. I. muchos arios. Madrid, 31 de Ma-
yo de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza

superior y secundaria.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo
que dispone el apartado a) de la letra
D) del artículo 4.° del Reglamento de
7 de Septiembre de 1918 y el número
1. 0 del artículo 9 •0 del Real decreto de
13 de Septiembre de 1924.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien ascender a don Millán Catalina
Nartínez, a Jefe de Negociado de ter-
cera clase de este Ministerio, afecto al
Instituto nacional de segunda ense-
ñanza de Cuenca, con la antigüedad
y efectos económicos de 20 del actual
en la vacante producida por ascenso
de don Félix Latre.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y efectos. Dios guar-
de a V. I. muchos arios. Madrid, 31
de Mayo de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza
superior y secundaria.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo
que previene la base 3. a de la ley de
22 de Julio de 1918;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien ascender a doña Lía del Río y
Anta a Oficial de Administración de
tercera clase, afecta a la Escuela Nor-
mal de Maestras de Orense, con la an-
tigüedad y efectos económicos de 20
del actual, en la vacante producida
por ascenso de don José Vázquez
Elena.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y efectos. Dios guar-
de a V. I. muchos arios. Madrid, 31
de Mayo de 1926.

CALL EJO

Señor Director general de Enseñanza
superior y secnndaria.

Cou3tilnio1131
DE

Córdoba
Núm. 2.335

Para las doce horas del día siguien-
te al en que expiren los siete posterio-
res a la fecha en que aparezca inser-
to este edicto en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, se convoca a los dueños
de las fincas a quienes afectan las
obras del alcantarillado de la calle
Concepción a fin de que concurran
al despacho de esta Alcaldía al objeto
de celebrar bajo la presidencia de mi
autoridad, la primera sesión de la
Asamblea general de la Asociación
de propietarios obligados a cubrir en
la proporción determinada por la
Comisión municipal permanente en
sesión de 20 de Mayo último el iin-
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porte de citadas obras, en cuya sesión 1
sea cualquiera el número de los asis-
tentes, se procederá sin excusa algu-
na al nombramiento de la Junta de
Delegados y a la formación del Esta-
tuto por que ha de regirse la referida
Asociación en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 36 del Regla-
mento de 23 de Agosto de 1924.

Córdoba 21 de junio de 1926.---

P. Barbudo.

Academia de Sanidad Militar

de Madrld

Núm. 2.337

Por R. O. C. de 21 de junio inserta
en el «Diario Oficial» del Ministerio
de la Guerra númerro 138, se convo-
ca a oposiciones para cubrir sesenta
plazas de Alféreces, Médicos, Alum-
nos de la Academia de Sanidad Mili-
tar, a los Doctores o licenciados en
medicina y cirugía, que lo soliciten
antes del 26 de Agosto próximo, del
señor Coronel Médico Director de la
citada Academia, situada en la calle
de Altamirano número 33 de esta cor-
te, con sujeción a las bases y progra-
ma, aprobados por R. O. de 20 de Oc-
tubre de 1924. (D. O. número 241).

•e •

Ay niarrüentgs

PUENTE GENIL

Núm. 2.343

Edicto

Don Juan Delgado Bruzón, Alcalde
presidente del Ilustre Ayuntarniene
to de la villa de Puente Genil.

Hago saber: Que por el Ayunta-
miento pleno en sesión celebrada el
día 28 del actual, por unanimidad se
acordó sacar a la subasta la cons-
trucción de un edificio destinado a
Casa Consistorial, y la construcción
de un puente sobre el río de las Ye-
guas, en el camino que une a esta vi-
lla con la Aldea de Sotogordo.

Lo que en cumplimiento a lo que
determina' el artículo 26 del Regla-
mento Vigente para la contratación de
obras Y servicios municipales, se ha-
ce presente por medio de este edicto,
a fin de que durante el plazo de cin-
co días contados desde el siguiente
al en que aparezca inserto este edic-
to en el BOLETÍN OFICIAL de la provin-
cia, puedan presentarse las reclama-
cioncs que estimen pertinentes contra
este acuerdo, advirtiendo, que trans-
currido dicho plazo no será atendida
ninguna que se presente.

Puente Genil 29 de Junio de 1926.
—Juan Delgado.

MONTILLA

Núm. 2.325

Don Cristóbal Gracia Madrid Salva-
dorlAlcalde presidente del Excelen-
tisímo Ayuntamiento Constitucio-
nal de esta ciudad.

Hago saber: Que remitida a esta Al-
cal,ffla por la Dirección del Servicio
Agronómico Catastral de esta provin-
cia la lista cobratoria de Rústica de
este término municipal correspondien-
te al ario de 1926-27 queda expuesta
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento durante el plazo de
ocho días para que durante ellos pue-
dan examinarla los contribuyentes en
ella comprendidos y formular contra
la misma las reclamaciones que esti-
men pertinentes a su derecho dentro
de expresado plazo, según dispone el
artículo 84 del Reglamento de 23 de
Octubre de 1913.

Montilla 28 de Junio de 1926.—C.
Gracia.

VILLAHARTA

Núm.2.324

Don José Sánchez Galán, Alcalde
accidental del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que la Comisión per-

manente de este Ayuntamiento en se-
sión del día diez y nueve de Junio ac-
tual, acordó por unanimidad nombrar
Agente ejecutivo de este Municipio,
para que por la vía de apremio, reali-
ce los descubiertos que por todos
conceptos existan a favor de la mu-
nicipalidad, a don Antonio Molina
García.

Lo que se hace público para gene-
ra/ conocimiento.

Villaharta 20 de Junio de 1926.—Jo-
sé Sánchez.

LUQUE

Núm. 2.339

Don Francisco Fernández Trujillo,
Alcalde Presidente del Ayunta-
miento de esta villa.

Hago saber: Que el Ayuntamiento
pleno de mi presidencia en sesión de
25 del actual, procedió a la designa-
ción dejos vocales natos de las Comi-
siones de evaluación del Repartimien-
to resultando corresponder a los se-
ñores sigutentes:

De la parte real

Don José de Villareal Serrano.
Don Antonio Fernández Estrada.
Don Francisco Molina Escamilla.
Doña María Jesús Romero Norza-

garay.

Parte personal

Don Manuel Bioque Moreno.
Don José Rodríguez Ramírez.
Don Francisco de Paula Pérez Ló-

pez.
Don Antonio Marzo Ruiz.
Asimismo quedan expuestos al pú-

blico los documentos administrativos
que han servido de base para las an-
teriores designaciones.

Lo que se publica para conocimien-
to general y a los efectos de reclama-
ciones que precisamente deberán for-
mularse en su caso, en el plazo de
siete días hábiles ante esta Alcaldia
contados desde el siguiente al en que
aparezca inserto el presente en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia.

Luque 26 de Junio de 1927.—Fran-
cisco Fernández Trujillo.

4* •--na I ida

ILIZGA OS

LA RAMBLA
Núm. 2.329

Edicto

Don Benito Galvez Ruiz, Juez de Ins-
trución de La Rambla:

Por el presente en nombre de S.M. el
Rey (q. D. g.) exhorto y requiero a to-
das las autoridades de la Nación,
procedan por medio de sus agentes
a la busca y rescate de las caballerías
que al final sn reseñarán de la pro-
piedad de don Luis Prieto Muñoz ve-
cino de esta ciudad sustraídas el día
diez y ocho del actual de la finca de
Membrilla Nueva del término de San-
taella, las que, caso de ser habidas
serán remitidas y puestas a disposi-
ción de este Juzgado: así como la cap-
tura y conducción a la Prisión de es-
te partido, como detenido, del autor
o autores del hecho, y de las perso-
nas en cuyo poder selencuentren si no
acreditan su legítima adquisicion.

Dado en la Rambla a veinte y seis
de junio de mil nocieventos veinte y
seis.—Benito Galvez.—E1 Secretario,
Ricardo Aguilar.

RESEÑA

Un mulo de siete arios, castaño os-
curo, de regular alzada, hierro J. P. en
la tabla izquierda del cuello y tuerto
del ojo derecho, con el hierro de La
Mundial F. número siete en la espal-
da izquierda,

Un mulo de nn ario, castaño oscu-
ro, de buena alzada, hierro La Mun-
dial en la espaldilla izquierda; y

Una burra de cinco arios, rucia os-
cura, buena alzada, con rastra; rucho
de dos meses.

MONTORO
Núm. 2.328

Don Salvador Higueras Sabater Juez
de Instrucción de esta ciudad y su
partido.
Por la presente requisitoria se cita

llama y emplaza para que dentro del
término de díez días, siguientes al en
que aparezca inserta esta requisitoria
en la Gaceta de Madrid y BOLETIN

OFICIAL de esta provincia se presente
ante este Juzgado el procesado por
delito de hurto de caballerías, Ramón
de la Cruz Expósito, de cuarenta y un
arios, natural de Valencia, vecino de
Córdoba, calle Cáñamo, hijo de Ra-

fael y madre desconocida y cuyo ac-
tual paradero se ignora, para am-
pliarle la declaración inquisitiva, en
sumario que instruyo con el número
ciento sesenta y nueve, ario mil nove-
cientos veinte y cinco, apercibiéndole
que de no verificarlo, será declarado
rebelde, parándole los demás perjui-
cios que haya lugar con arreglo a
Ley.

A la vez requiero a los señores
Jueces de instrucción, así como a las
Autoridades civiles y militares y agen-
tes de la policía judicial, para que
procedan a la" busca y captura de ex-
presado procesado y en el caso de
ser habido sea conducido a mi dispo-
sición a la prisión preventiva de este
partido.

Dado en Montoro a veinte y cinco
de Junio de mil novecientos veinte y
seis.—Salvador Higueras.—E1 Secre-
tario, Mariano López.

•

nithreibfilzti[111
Citaciones y emplazamientos en

materia criminal.

Bajo los apercibimientos proce
dentes en derecho, se cita o
emplaza por los jueces y Tri-
bunales respectivos alas per-
sonas que a continuación se
expresan, para que compa-
rezcan el día que se les se-
ñala o dentro del término que
se les fija, a contar desde la
fecha de la publicación del
anuncio en este periódico ofi-
cial con arreglo a los artícu-
los 178 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, 386 del
Código de justicia Militar y
63 de la ley de Enjuiciamien-
to Militar de Marina.

Núm. 2342
ONZALEZ Manuel, (a) Lacote, ve-

cino de Ecija, que el día seis de Fe-
brero último trabajaba en la reco-
lección de aceituna en la finca llama-
da Casilla de los Martines de este tér-
mino donde tuvo una reyerta con An-
tonio Ivlalpica Perla, causando a este
una lesión, comparecerá ante el Juz-
gado de instrucción de Aguilar de la
Frontera, el día diez de julio próxi-
mo a las once para declarar y ser ob-
jeto de un reconocimiento por parte
del ofendido, y de una testigo acorda-
do en la causa que con tal motivo se
instruye con el número treinta y cin-
co del corriente ario; apercibiéndole
que de no concurrir le parará el per-
juicio a que haya lugar.

•e • -€.n11
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